
Expediente: 1829/23
Carátula: MANCHADO ARIEL RODRIGO C/ ELIAS SERGIO MANUEL Y OTROS S/ PROCESOS DE CONSUMO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 06/03/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27269806007 - MANCHADO, ARIEL RODRIGO-ACTOR/A
90000000000 - BULACIO, LUIS ARTURO-DEMANDADO/A
90000000000 - MARCHESE, WALTER MIGUEL-DEMANDADO/A
23310308714 - ELIAS, SERGIO MANUEL-DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 1829/23

*H102335389607*
H102335389607

Juzgado Civil y Comercial Común III Nominación

JUICIO: MANCHADO ARIEL RODRIGO c/ ELIAS SERGIO MANUEL Y OTROS s/ PROCESOS
DE CONSUMO. Expte. N° 1829/23.

San Miguel de Tucumán, marzo de 2025.- Proveyendo el Escrito CONTESTO AGRAVIOS - POR:
REGUERA ALVARADO, ROSA MERCEDES - 28/02/2025 08:06: 1. En atención al Poder Especial
N° 10998 acompañado (art. 9 inc 5 CPCCT) téngase a Rosa Mercédes Reguera Alvarado, MP 7.440
por presentada en carácter de apoderada del demandado Sergio Manuel Elias 21.027.079, y désele
intervención. 2. Téngase al demandado Elias por contestados los agravios expuestos por el actor,
en tiempo y forma, art. 767 CPCCT. 3. Notiíquese en domicilio real a los demandados rebeldes de la
sentencia de fondo y de esta providencia. 1829/23 HH*

Dr. PABLO ALEJANDRO SALOMÓN

JUEZ SUBROGANTE - Acordada N° 928/24 (CSJT)

JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL COMUN - 14va. NOM. (GEACC3)

Actuación firmada en fecha 05/03/2025

Certificado digital:
CN=SALOMON Pablo Alejandro, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20288842613

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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